
CONSTANCIA SECRETARIAL. Samaná, Caldas, ocho (08) de julio de 

2021, Informo al señor Juez que se recibió excusa del señor DIEGO 

CUARTAS ARANGO (Topógrafo en este proceso) de fecha 17 de junio 

de 2021., en el que solicitaba aplazamiento para la entrega del 

peritazgo, toda vez que fue afectado con el virus Covid -19. Sírvase 

proveer. 

 
 

ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaria Juzgado Pco. Municipal 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
SUSTANCIACIÓN No:   252 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: Huberto Pérez Pérez.  

DEMANDADO:   María Carmenza Ramírez García, Germán Ramírez García  

                                (Herederos determinados de JUAN BAUTISTA  

                                RAMIREZ GOMEZ).  

                                FIDUPREVISORA y  

                                Herederos Indeterminados de JUAN BAUTISTA  

                                RAMIREZ GOMEZ.  

                                Personas que se crean con derecho sobre el bien.  

RADICADO:        2020-00090-00 
 
 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere al señor 

DIEGO CUARTAS ARANGO (topógrafo designado en el presente 

proceso), a fin de que se sirva rendir informe dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto. So pena de ser relevado 

de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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